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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de ley.

121/000044

AUTOR: Comisión de Cultura

Comunicación de que las Ponencias designadas en el 
seno de la citada Comisión sobre el Proyecto de Ley y 
la Proposición de Ley del Senado, por las que se modi-
fica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelec-
tual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, y sobre la Proposición de Ley de modifi-
cación del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, han acordado elevar a la 
Comisión un Informe conjunto sobre las mismas, en el 
que se propone que el nuevo texto resultante de la uni-
ficación de las iniciativas citadas se denominará Pro-
yecto de Ley por la que se modifica el texto refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

Acuerdo:

Tomar conocimiento e interesar la adopción de las 
medidas conducentes a la tramitación en lo sucesivo, de 
forma agrupada, de las citadas iniciativas legislativas, 
integrándose la citada Proposición de Ley, bajo el título 
de Proyecto de Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. 
Asimismo comunicar el presente acuerdo a la Comi-
sión de Cultura y publicar en el Boletín Oficial de 
las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
cón de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febre-
ro de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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